
N * 3*5
i.’ oo "ih 9; ■■

C O R R E O  D E  X E R E Z

e.\
>EL LUNES 13 DE JULIO[lUhalui

o ) -- ‘ ' de 180^.

SIGUE EL DISCURSO SOBRE L A ' LETRILLA 
Lüco ©I'Caballero'&• ••

J ^ c b e r t  cortítitülr'se' Padres dé la Patria' para fáVo-J 
rec!.T- S Ids dí^validos , consolar á los atribulado» 
y  d^fbifdfcr'-los dci’éc'hós'de la Rcpablíca. Esib'és subs-* 
ta'ndaliTiéhié ' á qimrftb oblfj'a l a ‘ Rétigioh Catélica i  
los. Nohlbs Cahaíicrbs que Va profesan.

P-ro el murrdo Msoagero les impone muy diversa* 
mixímas y leyes ésii.nulandolós en primer lugar á que 
Vf.̂ g MI ó 'cr'eati esencial el vanó accidente dé'-'^u dis-J 
tiiig-filla diña:''-qua ' -eo consécüeúCta -irateii siéiiiprd 
c(Hi dc'brecio á los de naciraiento'’ 'ob 'éufo: qfee' ten­
gan por di-iiintivos característicos dé la Nctbiesá á lá 
SoberVin,' la-venganza, y opresión ■ del'píebtycr que fuere 
osado á dopietei* contra éHósel rtienor desadétb', ó injuriaj 
ó á quexárse desús vidleucias:que disfmtéó ‘libremen­
te quania» comodidades, delicias-.y regalo !e» -propor-*
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dona la opulencia, no privándose de cosa alguna de 
quantas altiagan o lisongean los senpdos auO'.qoa.fwlo 
para ello se verifique el dispendio de todas sus rentas, 
la contracción de fuertes empeños ó sea jiecesarL )̂ sus» 
p cn d eí^ r'p ígó  yebrío artrabajo '■ ae‘ítis‘’ tíoMesrlct)í, ar­
tistas ó jornaleros que les sirven; porque a '̂^jpdo-debeo 
preferirse los magnificos adornos de sus casa^ ^ s costp'os 
trenes, ios hüóque^es'. esplendidos,.'y, quaulb gontiúbiiye 
á la vanidad y profano luxo como correspoqd^e.uis,, al 
decoro y explendor de l ŝ ü.ustges familiaíi;';*^ qi^;/eQ 
cada piensen menos que'en encargarse de N :^d^nsa^, 
y  protección de los miserables, ni de "la'Patria; por que 
esto seria tomarse unos ciudadosv y  tarea de que 
ciertamente los releva , U-riqueza,, en términos que sola­
mente es ocupación digna de un Noble ei mintar bien 
un Caballo, gobernar ó ditigir ios de un \irlocbe, cazar 
jugar al mediator, villar ó micos y tributar obsequios 
al bello sexo, ¡olí que leyes y que máximas tan contra­
rias á la moral Christiana ! . . .  Sin embargo .hay no pocos. 
Nobles qüQ las adoptan, y prefieren á la observancia de- 
la Ley Evangélica: y he aqui por lo que dixo Chrisio 
Nuestro Bien, que era mas fá cil entrarse un Camello 
por el ojo de una, aguja que un rico en el Reyno de los 
Cielos- Es cierto que I05 Nobles Pa.*rcíor pueden con­
seguir la eterna felicidad siu practicar grandes austeridades, 
desfrutar algún regalo., y recreo, vestir decentemente, y 
tener criados que les ayuden á ia adiniaisiracion de su 
hacienda, y sirvan en otros menesteres; pero siendo 
todo con una moderación christiana reglada por la pruden-, 
cia, y no por el equivocado juicio del amor prooio; 
haciéndose sordos á las persecusiones de la razón ¿e estado
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• f  síerido' humildes de'corazón, pobreVde eípiriiu, mise- 
■ ricbrd iosos , amantes de la justicia, afables y benéfico- 
para con todos según queda dicho, sin olvidarse al misino ü- 
empo de domar las pasiones y desordenados apetitos coa 
la mor tiflcavioti- de siis sentidos; por que de lo contrario 
arríesg ia mucho la suerte venturosa que todos esperamos 
tener en la vida futura, como indican las siguien­
tes.

OCTAVEAS.

3.

No se camina á Dios por devaneos,
• por delitiás, regalo, y alegrías, 

ni por divertimientos, ni feéreos, 
ni vanidad de timbres, -é bidalguiasi 
En la Corte de Dios valen - enapleos 
de lagrimas, ayunos, obras pias, 
maceracion, üfñosna-s abstinencia, 
abatimiento propio,' 'y' peuitdncia:

Este eá solo el camino'verdadero, 
y  el que no lo siguiere es ifhposible 
llegue á gozar de Dios sumo Cordero,

■ ni á-Ver aquella luz ‘ inhoceisible;
El mundo es un tirano lisongero 

 ̂ que nos convida á todo lo' apacible; 
pero su intento bien exáminado 

• es que el hombre al morir se'haye burlado
■■ ■ :>

A  vista de estas 'verdades debemos onvencernos de 
que aquellos NóbJes poderosos que abamiünan la Divina 
Ley p ox seguic las del oiuado carecen de juicio, ó

*-i"nro
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DO tteoen cabat,'id«a^í^í nuesíra-Saftta-R^Hgipn, 4 e nío 
que es eternidad, ..ó ignoran et^etamenie ia D-oclrioa 
Evangélica.

&e oónúnoatd 

A L  d e s a f í o .

ODA.

Ciego furor y bárbaro delirio 
Íjqíííe á.la Parca excitando 
,¡del prb,e tnilHar eres martirio;
,v?n ¡con tu necio bandq,
•«y atiende al -fiero horror cop- que este 
jte debe retratar la pluma mia.

y a  cqn«dero á un Padre venerable 
justaoiertte .aflgido, 
par la suene infelix y lamentable 
del hijo que ha perdido,
¡en rbarbaw é ignominioso duplo,
,y-5Íq,que haUe p̂n ¿su,mal.algún consuelo.

O bien á ve?es considero atento
^  la infeli» e-spos»a,
rfjue pe .vé en qr,fundad y >eo sentimient o 
por la mano furiosa 
,^e ,UP jíj^stable y pérfido homicida, 
taue 4 su amante mitad quitó la .vida.

•Et
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El mismo- Esl^do «oq -r^zon lámanla 

a-ia df'-gracia fiera 
qne del mejor soldado experimenta;
¿,y quantKJ rnejor fuera
'que en-necesaria,giier/3 se éxpiiíiese,
jque uo en inútil dudo él feneciese-?

¿Pero decidme barbaros mortales 
,que seg'tis citpriqhosos, 
a ê e soñado hotior, no veis los males 

•que, sij?yen, presurosos 
a esa loca Opinión dd desafio,

.gui para el-hombre cuerdo es desvario?

, ' J /
.^ 'N ovéis,'que aun ,ŝ alie,ndo victoriosos 

del señalado^puesto, 
lenéi< que ir como facinerosos 
a refiigiarpg J^restp , 
en vecina nación,^qúe ¿i ‘os recibe,
también vuestro delito ella .percibe?• •<

¿que derecho en razón alegareis 
con que pueda cubrirse  ̂  ̂
cí aienca'do atroz que Cométeis ?
4pt>dra acaso-decirse,.
que es un medio seguró y permanente
para que salga bien el ¡nocente?

Ved que á la justa Themís ofendéis 
usurpando el derecho 
que de común acuerdo le cedeii

e f
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?Y  íerá satisfecho
aquel mortal que por vivir seguro, 
une á la sociedad su afecto puro?
¡Efugio horrendo del mortal vicioso!
¿A  que pues determinas 
de ésa hermosa' ra'zón* el don precioso? 
á confundir te . inclinas 
ia apreciable verdad con la mentira.
Mas si asi piensa el hombre ¿no delira 1

Y a veo delinqüentes á millares 
que doblan la rodilla 

'' haciendo sacrificio en tus altares: 
y  cada qual se humilla 
¿nfe ése falso honor, sueño mundano 
que destruye á los hombres por su mano.

|;^uan justamente la divina Asirea 
' determinó .jniciósa

qué de sú ‘ indignación objéto sea
aquel mortal que osa
violar sus justas leyes tan sagradas,

. ,  . que por el bien cemun son decretadas!

¡Falsa Opinión de enfurecida gente, 
que con modo inhamanO 
la quieren preferir iniqiia mente 

•, j. •» al orden spberapo,
HKP5 0 'yjj Monarca benigno’ /  geuefoso

que á su querido pueblo 'hace dichoso!
ti.

M
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'' '  Bellos-Atletas-del praf^mdo Averno, 
seguid, seguid ansiosos 
esa apariencia de un honor externo; 
andad pues presurosos 
no ádefender la • patria, y soberano, 
sino á ese bello honor que es .tan humano» ,,

¡Mertales! olvidad hasta la idea 
de ese duelo horroroso; 
y en su lugar la justa guerra sea 

, ■ el campo victuiioso, > • : - , d

donde se adquiera honor mas utiime'nte 
que no eu inútil duelo neciamente.

• Ceded-humanos á mi tierno acento: 
haced que en este dia 
no en vano esfuerce mi cansado aliento,
¡Ah! quan fdi/.seria

V si el inocente y puro labio mío
desterrar consiguiera al desafio!

F. T. M.

DESAFIO. E! desafio no es un establecimiento de 
honor como vulgarmente se cree, sino.una moda barbara 
y atroz que nació en la E-icaudinavia, parte de la 
Europa que comprendia la Suecia, i a Dinamarca y 
la Noruega. Los pueblos de estos países eran entonces 
feroces; vivian sin leyes ni civilización alguna; su virtud 
consistía en la fuerza de los combates, ni conocían mas 
razou ni justicia. Todas sus disputas se decidían á estp-

ca
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cadas, vencedor era el que tenia raron. Qiiando e&- 
tos pueblos se precipitaron como un torrente eii las Pro­
vincias-mcrídionarcs de Europa, introduxerbó el uso de 
los desafios, y Ja Francia los adoptó reynando los su­
cesores dé'Clddov^o. En tiempo de C irio  Magno se te 
tenia' por el-medio mas seguro pari distinguir al ino­
cente dcl culpado , y esto se llamaba del duelo,

ANECDOTA.

Gustavo Adolfo Conquistador del Norte miraba los 
desafibs,- y pendencias particulares como la ruina de la 
disciplina*. Con pensami rnto de abolir en su exérciio esta 
barbara cosuimbre publicó un vando con pena de muer­
te coWÉra '̂-todós-'U)s que se desafiasen , y riñesen.

Algún tiempo dbspues' que se publicó esta Ley dos 
oficia'lés'-macares, que se querían mal, .pidieron licencia 
á el Rey para satisfacer reciprocamente sus quexas con U 
espada en Id mahO, ■'

Gustavo a l ' ‘ prificíplíci'se''ltídlgnó de proposición 
pero j'iii embargo les dio permiso, pero añadió que que­
ría ser testigo dei cómbate, y para ello señaló el lugar, 
y hora. ..
ío  a'l-'Üigaf’ serjIjrado'con un cuerpo dé'-ínfan-
íe r k ’ ídóry‘ qi«j fóded- 'á los'dos campeones'; déspues-nSí* 
‘n ta ‘ 4' el verdugo del exército, y le cice: en ef rhisind 
instante que haya alguno • muerto córtale á e! otro la 
cabéza.- A e->'tas palabras' !6s dos Ofi^úalés permanecie^ 

'i'óW' píír •a'lg'un ‘ tiérapo i;/mobÍíes.-(^ero recrtnocie.ido lúe-* 
•^0 so culpa, -se echdron á los pies d'el Rey, y pidien-* 
•dolé perdón, se-juraron rectprocameme una eterna 
amHtad.
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